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Autorizar a don vraciliano :ler'Tlández Cucbela la realiza
ción de los tlCJ,bajos de ,&iumbnlm~eI"tto de aguas subterráneas.
continuando la perforación dBla galería «wmo Cambado.-, que
tiene autorizada y emboquillada .' unto al barranco de Añavingo,
en término municipal as *üafo (Santa Cruz de Tenerife).
con arreglo al proyecto suscrito nor el Inge¡liero de Minas, se
ñor Brial', cuyo presupuesto de 8JecucióH material es de
4.817.811,15 pesetas, y con :--lljeción a las siguientes condiciones:

La Las obras de continuación se ejecu~aráll con arreglo
al proyecto que ha tervido de bas0 a la PQución, en tanto no
se oponga a las presentes ~.utorización Y' condiciones. quedando
autorizado el Servicio Hidráullco (fe Santa Cruz de Tenarife
para introduc:ir o aprobar las. 'lodWcacione::> de det""Ue que crea
conveniente y que no afecten a las caracter-i&ticas de la autori
zación.

2." El depósito ya constituido, del 1 por 10(). del presupuest<:
de las obras en terreno de dommio pÚblico, quedará en calidad
de fianza definitiva a responder lel cumplimiento de estas con·
didones. siendo devuelta una vez dprobada por la Superiondad
el acta de reconocimiento fínal de Jas obras.

3.'" Las obras comenzarán en al nJaz.ode cuatro meses y
terminarán en el de ocho años, ...:ontadosambos plazos a partir
de la fecha de publicación en el ",Boletín or¡ctal del Estado,.

4." La inspección y vigilancia de .asobras, tanto durante
su construcción como de su explota,ción, .e&tarán a <:al"go d",l
Servicio Hidráulico de ['anta Cruz de . Ten'3rife. y sus gastos.
con arreglo a las disposiciones qúe. le osean aplicables en cadtt
momento, y en especial, al Decreto número 140, -de 4 de febrero
de 1960, serán de cuenta del concesiona,:rio, el cual viene obli
gado a dar cuenta al expresado Servicio Hidrau1ico del prin
cipio y fin de dichas obras, así como de cuantas incidencias
ocurran durante ]a ejecución, explotación. y ·conwrvadón de
las mismas. Terminadas astas obras, se procederá a su reco
nocimiento, levantándose ..cm en la- (J1..~.econs;te. el caudal alum
brado, el cumplimiento. de las ondiciones· impuestas y de las
disposiciones en vigor que le seanaplícables,· no pudiendo el
concesionario utilizarlas ¡asta que dicha acta haya sido apro
bada por la Superioridad.

5.8 Los trabajos se realizarán con arreglo a los buenos
principios de la construcción. Los productos de la$ excavaciones
sen'm depositados en sitio y forma que no perturben los regíme
nes y cauces de las aguas, ni perjudiquen ':'0$ intereses de par~

ticulares, y el concesionario, bajo su r~spom;abilidad, adoptará
las precauciones necesarias ,vara l"l seg.uridad dé las obras y
para evitar accidentes a iOSiTabaj'ldores,

6." Cuando en la perforación de Un dique aparezca agua en
cantidad que impida su aprovechamiento normal, deberá. el
concesionario suspender los trabajós,. dando inmediatamente
cuenta de ello hasta que Ee instale un dispositivo' capaz de per~

mitir el cierre de dicho dique, resistir el empUje del agua y re
gularizar su salida, debiendo ser aprobado el proyecto del
mismo por el Servicio Hidráulico rJe Santa Cruz de Tenerife.

1. ~ Se concede esta autorl.1..acióD•.dejando· a. salvo el derecho
de propiedad y sin perjuido· da tercero; siendo responsable
el concesionario de 105_ daños y perjuiclos que, <;on motivo de
las obras o servicios, }Juedan irragarse, tanto durante su cons·
trucdón como de su explotación, y quedando obligado a ejecutar
las obras necesarias para ;onsetvar o sustituir las servidumbres
existente",

8." Se autoriza la ocupaciQn de los terrénos de dominio
público que para la ejecución de las obras considere m::cesarío
el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tel~erif-e,

9.~ Queda sometida esta ¡;.utoriLación a las dispo~jic¡ones en
vigor, relativas a la protección a la industrianaclonal, legisla·
ción social y a. cuantas otras de cantdter iis:aly administrativo
rijan actualmente. o que se dicten en -0, sucesivo, y que le sean
aplícables, como El, las ¡:.rescripcio'1es contenidas en el Hegla·
mento de Pollcia Minera oara. la tieguñdad tie Jos obreros y de
los trabajos, y a los artículos 22 V 1~ del· Reglamento de Armas
y Explosivos, en cuanto Duedan modificar aquéL

10, El concesionario r¡ueda obligado a lernitlr anualmente
al Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife el resultadc
de dos aforos, realizados de la mir;mu forma; por un técnico
competente en épocas de máximo y. mínimo caudal, los cuales
podrá comprobar dicho Servicio aidn'tu]¡co. si 10 estimase ne
cesario, siendo los gastos derivados a costa del com:esionarío.

11. El Servicio HidráuJ¡co de S:1nta Cruz; ae Tenerife podrá
intervenir en la ordenación de los trabajos, señalando el rit
mo con que han de ejecutarse, 'púdl~ndo'obligar a la suspensión
temporal de los mismos, si así Gonveniese, paradetermínar la
influencia que éstos y otros quo se realicen en la zona puedan
tener entre sí.

12. El concesionario no pod¡'á hacer cesión de la autoríza·
ción concedida -a un tercero, salv·;> que, PN"Nio el tramíte re·
glamentario, sea aprobada por el \1inistério de Obras Públicas.

13, El concesionario queda C'bligado a dar cuenta a la Je
fatura del Distrito Minero de la provlnciade Santa Cruz de
Tenerlfe ,de la aparición de gases.nefiticos en las labore!':, a fin
de poder ésta tomar las medidas de salvaguardia necesarias
para la protección del personal obrero.

14, El concesionario queda obligado a entregar al Ayun
tamiento afectado el 5 por 100 de las aguas que se alumbren,
libre de todo gasto, para dejar a cubierto k-s intereses y dere
chos del pueblo,

15. La Administración se reserva el derecho a tomar del
alumbramiento los volúmenes de agua necesarios para toda cIa·

1!nJHli!kibllfi,J!

se de obras públicas en la forma que· estime conveniente, pero
sin perjudicar la concesión.

16. Caducara esta flutorización ¡:or incumplimiento de cual
quiera de las preínsertas condiciol1cs y aUf'JTización, así como
en los demás casos previstos :.,Jor las disposiciones vigentes,
procediéndose, en tal caso, con rreglo a los trámites señalados
en la Ley Ceneral de Obras PúbHcas y R~~glamento para su
ejecución.

Lo quo se hace publico en cumpFmiento de las disposiciones
vigontes.

Madrid. :W de febrero de 1972.~EJ Direct,':>l' general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Ur·oistondo.

FlESOLU\:JON de la Dírección General de Obras
Hidraulicas por la que se hace pública la autoriza
ción conc2dida a la Comunidad de -Aguas ..Cuatro
Cabocos» para continuar labores de alumbramiento
de aguas subterl"áneas en monte de propios del Ayun
tamíento de Garafia (ísla de La Palma, Santa Cru,¡;
de TenerifeJ.

La Comunidad de Aguas .,Cuatro Cabocos", ha solicitado au
torización para continuar labores de alumbramiento de aguas
sublerráneas en monte de propios del Ayuntamiento de Garafia
{isla de La Palma, Tenerifel, y este Ministerio, de conformidad
con el acuerdo del Consejo de MInistros de 18 de febrero de
1972, ha resuelto:

Autorizar a la Comunidad de Aguas "Cuatro Cabocos» para
continuar labores de alumbramiento de aguas subterráneas en
terrenos de montes de propios del Ayuntamiento de Garafia {isla
de La Palma, Santa Cruz de Tenerifel mediante un tramo de
galería de una sola alineación de 2.000 metros de longitud y
rumbo de 170" centesimales, referirlos al Norte v~rdadero, que
comienza a los L085 metros de la bocamina que tiene autori~

zada en el expediente con número 4.197 del Servicio Hidráulico
de Santa Cruz de Tenerife y emboquillado en el lugar conocido
por Barranco Fernando Oporto a la cota 7-65 sobre el nivel
del mar, en aquel término municipal, y con sujeción a las si·
guientes condiciones:

l.a Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el Inge
niero de Minas don Federico ,Echánove Mugartegui en Santa.
Cruz de Tcnerife y agosto de 1968, con un presupuesto de ejecu
ción material de 1.970.186,64 pesetas. en tanto no se oponga a
las presentes au'ürización y condiciones, quedando autorizado
el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife para introducir
o aprobar las modificadones de detalle que crea conveniente
y que no afecten a las cataeteristicas esenciales de la autori
zación.

2.~ El depósito constituído del 1 por 100 del presupuesto de
Jas obras en terrenos de domínio público quedará en calidad
de fianza definitiva a responder del cumplimiento de estas condi
ciones. siendo de-vuelta una vez aprobada por la superioriClad
el acta de reconocimiento final de- las obras.

3." Las obras comenzarán en el plazo de cuatro meses y
termínarAn en el de ocho años, contados ambcs plazos a partir
de la fecha de publicación de esta autorización en el «Boletín
Oficial del Estado~.

4.c La inspección y vigílancia de las obras. tanto durante
su construcción como en su explotación, estarán a cargo del
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife y sus gastos con
arreglo a las disposiciones que le sean aplicables en cada momento
y en especial al Decreto número 140 de 4 de febrero de 1960,
serán de cuenta del concesionario, el cual viene obligado a dar
cuenta al expresado Servicio Hidniulico del princípio y fin de
dí::has obras, así como de cuantas incidencias ocurran durante
la ejecución. explotación y conservación de las mismas. Termi~
nadas estas obras, se procederá a su reconocimiento. levantándose
acta en la qlle consto el caudal_ alumbrado, el cumplimiento
de las condiciones impuestas y de las disposiciones en vigor
que le sean aplicables. no pudiendo el concesionario utilizarlas
hasta que dicha acta haya sido apl'obada por la superioridad.

5.~ Los trabajos sé realizarán ccn arreglo a los buenos prin
cipios de la construcción. Los productos de las excavaciones
seran depositados en sitio y forma que no perturben los regí
menes y cauces de las aguas ni perjudiquen los intereses de
particulares. y el concesionario, baio su responsabilidad, adoptará
las precauciones necesarias para la seguridad de las obras y
para evitar accidentes a los trabajadores.

6." Cuando en la perforación de un dique aparezca agua
en cantidad que impida su aprovechamiento normal, deberá el
concesionario suspender los trabajos, dando inmediatamente cuen~

ta de ello, hasta que se in:tale un dispositivo capaz de permit~r
el cierre de dicho dique, resistir el empuje del agua y regulan
zar su salida, debiendo ser aprobado el proyecto del mísmo
por el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife.

7." Se concede esta autorización. dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercerq, siendo responsable el
concesíonario de los daños y perjuicios que, con motivo de las
obras o servicios, puedan irrogarse, tanto durante su <:onstrucción
como en su explotación y quedando obligado El ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.
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B. a Se autoriza la ocupación de los twrenos de dorninio público
que para la ejecución do las {)bras considere ,necesario el Sürvi
cio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife. el cual indicará el
lugar más conveniente.

9.a
' Queda sometida esta autorización ~ las (,iisposicionesen

vigor relativas a la protección a 'la industria .nacional, legisla
ción social y a cuantas otras de carácter fiscal yadrninistrativ.o
rijan actualmente.o que se dicten en 10 sucesivo y que'le -sean
aplicables. como a las prescripcionescont~nidasEtnelReglamento
de Policía Minera para la seguridad. delos<obrero$" y de los
trabajos y a los articulos 22 y ,,120 del lleglarnento de Armas
y Explosivos, en cuan,to puedanmodificaraqüéL

10. El concesionario querlaobligado a remitir ~hu:almenteaJ

Servicio Hidraulico de Santa Cruz de Te~erife el' resultado de
dos aforos, realizados de la misma .formapor un técllico compe
tente, en épocas de máximo y míniino paudaJ"lo~ c\.J1\lespodI'á
comprobar' dicho Servicio si loestil1lasen~esa.rjo, siendo los
gastos derivados a costa del concesionario,

11. El Servicio Hidráulico de Santa Cruz .,de Tenerife podrá.
intervenir en la ordenación de los trabajos se:ñe.tandoel ritmo
con que han de ejecutarse, pudiendo obligar .8 .. 180, 'suspensión
temporal de los mísmos, sí así convini,eSE!, p!\rade~:rmjnar la
influencia que éstos y otros que se. realicen en la zona puedan
tener entre sí.

12. El concesionario no podrá haceTcesion de la autorización
concedida a un tercero, salvo 'que, previo,el-tráInite' reglamen
ta.rio, sea aprobada por el Ministerio de ()br$B" Públjcas;

13. El concesionario queda. obUgadca dat'cueuta a la Je
fatura del Distrito Minero de la provincia de Santa Cruz de
Tenerife de laaparicí6n. de .g&SeS •me:titic()S6Il l:w¡' labores .. 8
fin de poder ésta tomar las medidas. de salva~roianecesañas
para la protección del persoI1al obrero;asi como a'someter,ll
la. aprobación de dicha Jefatura. las instalacio*e~¡:'m(lcánlcasde

perforación y ventilación que. sean., neceaarjJ:l$' pata. lR"ejecud6n
de las obras. debiendo nombnr a un faculta,tivo :legalmente
autorizado para la dirección técnica 'de los .• trab~jó!t

14. El concesionario queda obligado ~entragar t\lAyunta
miento de Santiago de Teide, libro de todo gasta; e14· por .100
de las aguas que se alumbren.

15. La Administración se reserva el derecho a .tomar del
alumbramiento los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas en la forma (¡pe estime con:"'elli~nte..
pero sin perjudicar las obras de la concesión.

16. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de las preinseTtascondiciones yautori;t.a;eión; ,'así como
en los demás casos previstos' por las diaposich:masvigentes,. proc~~
diéndose, en tal caso, con- arreglo a lOB,trámi~8' saftalados -en
la Ley General de Obr:as Públicas y Reglamentoparasu,:ejecudón.

Lo que se hace público en cumplimiento' dE! ·lasdisposiciónes
vigentes.

Madrid, 28 de·Cebrero de 1972,-EI Director general. por dele~
gación, el Comisario central de Aguas,R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Direc-ejón General' de Obras
Hidráultcas por laque secQncede a'útorizaci6n al
Ayuntamiento de Zafra (Badajoz) para. 4provechar
aguas de la ribera. de .AlconeTa,'8n die,ha,' térmi110
municipal, con destino al abastecimiento/de la po~

blación.

El Ayuntamiento de Zafra {Badajoz) ha·.. sólicita.d9'la ·col1ce~
sión de un aprovechamiento de aguas de la,rlbe-ratieAlconeta,
en dicho término mUIiicipal,con 'destinoal's;~steci:miento'de
la población, y esta Dirección GenertU,!l8 resuel:Wt

Conceder. al Ayuntamiento.· deZafra·..(Ba~ajoz) "allwi:!8-ción
para derivar un caudal continuo de la· ribera (Íe".4lcQn-era. de 50
litros por segundo, en su término municipal,:con d~BUn{jalabaste_.
ctm1ento de la población, consujeci6n a.1as· siguténte.sOOnd1~
ciones:

1,- Las obras se ajustarán al proyecto<q:ueha ~ervido tle
base a la concesión y que por esta Beaolu-ción$9' apnteba. La
Comisaría de Aguas del Guadianapodrá autoritAtpequ~fi.asvaria~
ciones que' tiendan al perfecclonam1entO (iel Proyeoto-y que no
impliquen modificaciones en Iaesencfa de. la ·'conOO,lP-Ó1l;

2.- La obras ~e ejecutarán en los plazos' que fiJe el MiniS'~
terta de Obras Públicas a consecuencia de ISilPl'Obación definitiva
del proyecto y subasta de las mismas.

3.· La Administración líO responde del caudálqU~se,conce<ie.
La Comisaría de Aguas del Guadiana. podráQ~jgirdel.conce'·
sionario la, construcci6n de un módulo que limif;.fj'el:cap.dalderl.;
vacio al concedido o la instalBclón.da UD, djspO$iti~o-cxmvist",s
a la'limitaci6n o- control del:volumen der1vado-;.previ:a~senut..
clón del proyecto correspondiente.·:E1 Servi-cio<::oJ:tlpl'obarn es~
cialmente que el volumen utilizado por elconcesio-tlario' no exceda
en ningún caso del que se autoriza. . .

4.a La inspección y vigilancia de, las o1:)Ta$$ instalaciones,
t,!,nto durante la construcción como eneJpetiodo' de. e~lo~~
clón del aprovechamiento. qtledal'án aca;I'30·.· d", l~;COn:Ltsarfa
de· Aguas del Guadiana, siendo. de·. ,cuenta ,del'col1ces-~onario'l~s
remuneraciones y gastos qUé por dIchos cdllCEiptos Be,q-rigirten,
con arreglo a las disposiciones vigentes, dellientlo ,darse cuenta

Ji ,llf@ii.A¡I;Mli, hl.IIiLJ,

a dicho Organismo del principia de los trabajos', Una vez termina
do~ y previo aviso del concesionario, se proceder-á. a su reCono
cimiento par el Comisario Jefe ú Ingeniero en quien delegue,
levan..tándose acta en la que conste él cumplimiento de estas
condiciones, sin que pueda comel:).Zar la explotación antes de
aprobar esta acta. la Dirección GeneraL

s.a .Se concede la ocupación de los terreno;> de dominio pú
blico, necesarios· para 'las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6..a , El agua que se concede queda adscrita al uso indicado,
quedando p-rohibldo su enajenación, cesión o arriendo, con inde
pendencia .de aquéL

7.1; .' La Administración se reserva el derecho de tomar de
Iacol1cesión los. volúmenes de agua que sean necesarios para
todac1ase ,de obras públicas en la forma que estime conveniente,
pero ;sin perjudicar las obras d-e aq'Uélla,

8.1; . Esta concesión SEl! otorga por' un . periodo de noven ta y
nuev:eátios, contado a partir de la fecha de levantamiento del
actadereconocitni~rttofinal, sin perjuicio de tercero y salvo
el del'ecnode propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
neceSarias para conservar o sustituirlas servidumbres existentes,

9.1; En el supuesto de que se- esta.blezcan tarifas para el
suministro de agUa a. particulares, éstas deberán ser aprobadas
por elMlnisterio~de Obras Públicas, previa la tra.mitación regla
mentaria.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier mcinento pueda estaplecerse por el Ministerio de Obras
Públicas ,con motivo de las obras de regulación de la corriente
del do' realizadas por el Estado.

11. '.' Una· vezter:rninadas las obras y antes de iniciarse el
suministro de las aguas al vecindario, el Ayuntamiento de Zafra
ap(lrtará certifiCados oficiales de análisis químico y bacteriológico
deaquéUa.$en Jos . que fig'unm:\ su calificación desde ambos
puntú,s de· vista, viniendo obligado el Ayuntamiento citado, en
el· caso de que lapotf:l):}iHdad' fuera deficiente, a ínstalar una
estación depuradora de clorominación u otro dispositivo que'ga
rantice -la pureza bacteriológica de las aguas"sin cuyo requisito
no sepermH:irá su suministro al vedndario.

12•.. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o q:uese dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del tráb~jo y demás de qarácter sociaL

13. El concesionario queda obligado n cumplir, tanto en la
constn¡cc\ión. como en la explotación, las disposiciones de la Ley
de Pesta Fluvial para cqnservación de_ las especies.

14. El concesion~rio o •~a obligado al cumplimiento de lo
que se dispone en los artículos 31 Y 33 del- Reglamento de 13
de diciembre de 1924c.Gaceta,. del 19)- sobre preceptos referentes
a la ,lucha antipaludica.

15.,:Cnducará esta concesión por incumplimiento de estas
condieiones y en los casos previstos en las disposiciones vigen~

tes, -déclarándose ,aquélla según los trámites señalados en la Ley
y Regl,amento de Obras Públicas.

Lo-(¡ue se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes..

Madrid, 1 de marzó de 1972.-El Director general, por dele
gación, :el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede autorización de
un aprovechamiento de aguas del arroyo Retuerta
a favor de .Unión. Resinera Española, S. A.,.., en
término municipal de Las Navas del Marqués (Avi
la), con destino a. abastecimiento.

..Unión Resinet'tl Española., S. A .•, ha solicitado la concesión
de Un aprovechamiento de aguas delar'royo Retuerta, en ténnino
municipal de Las Navas del Marqu,-és (Avila), con destino al
abastecimiento deJnucleo.urbano de·la llamada ..Ciudad Ducal.,
y esta,Dirección General ha resuelto:

Concadera ..Unión Resinera- Española, S. A.-, autorización
pan¡ del'ivaruncaw:tal cQntinuo delaITQYo Retuerta de 3,5 litros
pors~undocon destlhoal. abastecimiento de la urbanizacióp.
denom.iIlada ..Ciudad Ducal",. situada en término municipal de
Las Navas ,del Marqués (Avila) , con sujeción a las siguientes
condiciones:

1.a Las obras ,se ajustarán al proyecto que' ha servido de
base -8, la concesión y que por esta Resoluoión se a.prueba. La
Comisaria-de Aguas del Tajo podrá autorizar pequeñas variacio~

nesq~:e tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no im·
pliq:uen modificaci.onesen la esencia de l~ concesión,

2;& :Us obras 'deberán queda:' terminadas en el plazo de
dieciocho· meses, contados a partir de la fecha de publicación
de la ,concesión ene'l ..Boletín. Oficial del Estado•.

3;I;,Lá Administra-ción no responde del caudal que se concede.
Queda;··autorizadoel·:couc:esHmarioa1 uso del aprovechamiento
-en jornada restringida de oCho h-ora$, correspondiendo a. ese
períodó U" caudal de 10,5 litros por segundo., La Comisaria de
Aguas::d:el Taio podrá. imponer el uso del volumen diario conce·
dido, Bn:jornáda continuada si las circunstancias lo exigiesen,
quedando facultado asimismo el Servicio para exigir del conce~

sionariola instalación de un dispositivo con vistas a la. limita
ción o control del volumen diario que se autoriza.

UlEhi!


